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Modificaciones a la NIIF 3 Combinaciones de Negocios 
 

Se modifican en el párrafo 3 la definición del término "negocio" en el Apéndice A y en los párrafos B7 a B9, B11 
y B12. Se añaden los párrafos 64P, B7A a B7C, B8A y B12A a B12D y los encabezamientos sobre los párrafos 
B7A, B8 y B12. Se elimina el párrafo B10. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido 
tachado. 

 

Identificación de una combinación de negocios 
3 Una entidad determinará si una transacción u otro suceso es una combinación de negocios aplicando 

la definición de esta NIIF que requiere que los activos adquiridos y los pasivos asumidos constituyan 
un negocio. Cuando los activos adquiridos no sean un negocio, la entidad que informa contabilizará la 
transacción o el otro suceso como la adquisición de un activo. Los párrafos B5 a B12D proporcionan 
guías sobre la identificación de una combinación de negocios y la definición de un negocio. 

Fecha de vigencia y transición 

Fecha de vigencia 
 ...  

64P Definición de un Negocio emitida en octubre de 2018, añadió los párrafos B7A a B7C, B8A y B12A a B12D, 
modificó la definición del término "negocio", en el Apéndice A, modificó los párrafos 3, B7 a B9, B11 y B12 
y eliminó el párrafo B10. Una entidad aplicará prospectivamente esas modificaciones a las combinaciones de 
negocios cuya fecha de adquisición sea a partir del comienzo del primer periodo anual sobre el que se informa 
que se inicie a partir del 1 de enero de 2020. y a adquisiciones de activos que tienen lugar a partir del inicio 
de ese periodo. Se permite la aplicación anticipada de estas modificaciones. Si una entidad aplica esas 
modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 

Apéndice A 
 
Definiciones de términos 
 

...   

negocio Un conjunto integrado de actividades y activos susceptibles de ser dirigidos y gestionados 
con el propósito de proporcionar bienes o servicios a los clientes, que genera ingresos por 
inversiones (tales como dividendos o intereses) u otros ingresos de actividades ordinarias 
rentabilidad en forma de dividendos, menores costos u otros beneficios económicos 
directamente a los inversores u otros propietarios, miembros o partícipes. 
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Definición de un negocio (aplicación del párrafo 3) 
B7 Un negocio consiste en insumos y procesos aplicados a estos insumos que tienen la capacidad de crear 

contribuir a la creación de productos. Aunque los negocios generalmente tienen productos, no se requiere que 
éstos sean un conjunto integrado para cumplir con las condiciones para ser considerados como un negocio. 
Los tres elementos de un negocio se definen de la forma siguiente (para guías sobre los elementos de un 
negocio, véanse los párrafos B8 a B12D): 

(a) Insumo: Todo recurso económico que elabora, productos, o tiene la capacidad de elaborar, 
contribuir a la creación de productos si se le aplica uno o más procesos. Algunos ejemplos incluyen 
activos no corrientes (incluyendo activos intangibles o derechos a utilizar activos no corrientes), 
propiedad intelectual, la capacidad de acceder a materiales o derechos necesarios y empleados. 

(b) Proceso: Todo sistema, norma, protocolo, convención o regla que, aplicado a un insumo o insumos, 
elabora productos o tiene la capacidad de elaborar contribuir a la creación de productos. Son 
ejemplos los procesos de gestión estratégica, de operación y de gestión de recursos. Estos procesos 
habitualmente están documentados, pero la capacidad intelectual de una plantilla de trabajadores 
organizada que tenga la formación y experiencia necesarias, siguiendo reglas y convenciones, 
puede proporcionar los procesos necesarios susceptibles de aplicarse a los insumos para elaborar 
productos. (Generalmente, la contabilidad, la facturación, la confección de nóminas y otros 
sistemas administrativos no son procesos utilizados para elaborar productos.) 

(c) Producto: El resultado de insumos y procesos aplicados a éstos que proporcionan o tienen la 
capacidad de proporcionar una rentabilidad en forma de dividendos, menores costos u otros 
beneficios económicos directamente a los inversores u otros propietarios, miembros o 
partícipesbienes o servicios a clientes, generan ingresos de inversión (tales como dividendos o 
intereses) u otros ingresos de actividades ordinarias. 

Prueba opcional para identificar la concentración de valor 
razonable 

B7A El párrafo B7B establece una prueba opcional (la prueba de concentración) que permite una evaluación 
simplificada de si un conjunto de actividades y negocios adquiridos no es un negocio. Una entidad puede 
optar por aplicar, o no aplicar, la prueba. Una entidad puede realizar esta elección por separado para cada 
transacción u otro suceso. La prueba de concentración tiene las siguientes consecuencias: 

(a) Si se cumple la prueba de concentración, el conjunto de actividades y activos se determina que no 
es un negocio y no se necesita una evaluación posterior. 

(b) Si no se cumple la prueba de concentración, o si la entidad opta por no aplicar la prueba, la entidad 
realizará, entonces, la evaluación establecida en los párrafos B8 a B12D. 

B7B La prueba de concentración se cumple si sustancialmente todo el valor razonable de los activos brutos 
adquiridos se concentra en un solo activo identificable o grupo de activos identificables similares. A efectos 
de la prueba de concentración: 

(a) los activos brutos adquiridos excluirán el efectivo y los equivalentes al efectivo, los activos por 
impuestos diferidos, y la parte de la plusvalía procedente de los efectos de los pasivos por impuestos 
diferidos. 

(b) El valor razonable de los activos brutos adquiridos incluirá cualquier contraprestación transferida 
(más el valor razonable de las participaciones no controladoras y el valor razonable de las 
participaciones anteriormente mantenidas) por encima del valor razonable de los activos 
identificables netos adquiridos). El valor razonable de los activos brutos adquiridos puede 
determinarse normalmente como el total obtenido añadiendo el valor razonable de la 
contraprestación transferida (más el valor razonable de las participaciones no controladoras y el 
valor razonable de las participaciones anteriormente mantenidas) con respecto al valor razonable 
de los pasivos asumidos (distintos de los pasivos por impuestos diferidos), excluyendo las partidas 
identificadas en el subpárrafo (a). Sin embargo, si el valor razonable de los activos brutos 
adquiridos es mayor que ese total, se puede necesitar, en ocasiones, un cálculo más preciso. 

(c) Un solo activo identificable incluirá cualquier activo o grupo de activos que se reconocería y 
mediría como un solo activo identificable en una combinación de negocios. 

(d) Si un activo tangible está unido a otro, y no se puede físicamente separar de este y utilizar de forma 
independiente (o de un activo subyacente sujeto a un arrendamiento, como se define en la NIIF 16 
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Arrendamientos), sin incurrir en costos, o disminuciones significativos de la utilidad o del valor 
razonable de cualquiera de los dos activos (por ejemplo, terrenos y edificios), esos activos se 
considerarán como un único activo identificable. 

(e) Al evaluar si los activos son similares, una entidad considerará la naturaleza de cada activo 
identificable único y los riesgos asociados con la gestión y creación de productos de los activos (es 
decir, las características del riesgo). 

(f) No se considerarán activos similares: 

(i) un activo tangible y un activo intangible; 

(ii) activos tangibles de diferentes clases (por ejemplo, inventarios, fabricación de equipo y 
automóviles) a menos que se consideren un activo identificable único de acuerdo con el 
criterio del subpárrafo (d); 

(iii) activos intangibles identificables de diferentes clases (por ejemplo, nombres de marcas, 
licencias y activos intangibles en desarrollo); 

(iv) un activo financiero y un activo no financiero; 

(v) activos financieros de diferentes clases (por ejemplo, cuentas por cobrar e inversiones en 
instrumentos de patrimonio); y 

(vi) activos identificables que están dentro de la misma clase de activo pero que tienen 
características de riesgo significativamente diferentes. 

B7C Los requerimientos del párrafo B7B no modifican las guías sobre activos similares de la NIC 38 Activos 
Intangibles; ni modifican el significado del término "clase" de la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo, la 
NIC 38 y la NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar. 

Elementos de un negocio 
B8 Aunque los negocios generalmente generan productos, no se requiere que éstos sean generados para que un 

conjunto integrado de actividades y activos cumpla las condiciones para ser considerados como un negocio. 
Para poder ser dirigido y gestionado, a los efectos definidos identificados en la definición de un negocio, un 
conjunto integrado de actividades y activos requiere dos elementos esenciales—insumos y procesos aplicados 
a éstos, que juntos se utilizan o utilizarán en la elaboración de productos. Sin embargo, uUn negocio no 
necesita incluir todos los insumos y procesos que el vendedor utiliza al operar ese negocio si los participantes 
en el mercado tienen la capacidad de adquirir el negocio y continuar elaborando productos, por ejemplo, 
mediante la integración del negocio con sus propios insumos y procesos. Sin embargo, para ser considerado 
un negocio, un conjunto integrado de actividades y activos debe incluir, como mínimo, un insumo y un 
proceso sustantivo, de manera que juntos contribuyan de forma significativa a la capacidad de elaborar 
productos. Los párrafos B12 a B12D especifican cómo evaluar si un proceso es esencial. 

B8A Si un conjunto adquirido de actividades y activos tiene productos, la continuación en la obtención de los 
ingresos de actividades ordinarias no indica, por sí misma, que se han adquirido un insumo y un proceso 
sustantivo. 

B9 La naturaleza de los elementos de un negocio varía según sectores industriales y según la estructura de las 
operaciones (actividades) de una entidad, incluyendo la etapa de desarrollo de la entidad. Los negocios 
establecidos tienen a menudo numerosos tipos distintos de insumos, procesos y productos, mientras que los 
negocios nuevos tienen a menudo pocos insumos y procesos y en ocasiones solo un producto. Casi todos los 
negocios también tienen pasivos, pero un negocio no necesita tener pasivos. Además, un conjunto adquirido 
de actividades y activos que no es un negocio podría tener pasivos. 

B10 Es posible que un conjunto integrado de actividades y activos en la etapa de desarrollo no tenga productos. 
Si así fuera, la adquirente debería considerar otros elementos para determinar si el conjunto es un negocio. 
Esos factores incluyen pero no se limitan a si el conjunto: 

(a) ha comenzado las actividades principales planeadas; 

(b) tiene empleados, propiedad intelectual y otros insumos y procesos que pudieran aplicarse a dichos 
insumos; 

(c) busca un plan para elaborar productos; y 

(d) será capaz de acceder a clientes que comprarán los productos. 

No todos estos factores necesitan estar presentes en la etapa de desarrollo como un conjunto integrado 
concreto de actividades y activos para cumplir las condiciones para ser considerado un negocio. [Eliminado] 
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B11 La determinación de si un conjunto concreto de actividades y activos y actividades es un negocio, se basará 
en si el conjunto integrado es susceptible de ser dirigido y gestionado como un negocio por un participante 
del mercado. Así, para evaluar si un conjunto concreto es un negocio, no es importante si el vendedor opera 
el conjunto como un negocio o si la adquirente pretende operar el conjunto como un negocio. 

Evaluación de si un proceso adquirido es sustantivo 
B12 En ausencia de evidencia en contrario, deberá suponerse que un conjunto concreto de activos y actividades 

en los que hay una plusvalía es un negocio. Sin embargo, un negocio no necesita tener plusvalía. Los párrafos 
B12A a B12D explican cómo evaluar si un proceso adquirido es sustantivo si el conjunto adquirido de 
actividades y activos no tiene productos (párrafo B12B) y si tiene productos (párrafo B12C). 

B12A Un ejemplo de un conjunto adquirido de actividades y activos que no tiene productos en la fecha de la 
adquisición es una entidad en su etapa inicial que no ha comenzado a generar ingresos de actividades 
ordinarias. Más aún, si un conjunto adquirido de actividades y activos estuvo generando ingresos de 
actividades ordinarias en la fecha de la adquisición, se considera que tiene productos en esa fecha, incluso si 
posteriormente no generará más ingresos de actividades ordinarias para clientes externos, por ejemplo, porque 
se integrará en la adquirente. 

B12B Si un conjunto de actividades y activos no tiene productos en la fecha de la adquisición, un proceso adquirido 
(o grupo de procesos) se considerará sustantivo solo si: 

(a) es fundamental para la capacidad de desarrollar o convertir un insumo o insumos adquiridos en 
productos; y 

(b) los insumos adquiridos incluyen una plantilla de trabajadores organizada que tiene la necesaria 
formación, conocimiento o experiencia para realizar esos procesos (o grupo de procesos) y otros 
insumos que la plantilla de trabajadores organizada podría desarrollar o convertir en productos. 
Esos otros insumos podrían incluir: 

(i) propiedad intelectual que podría usarse para desarrollar un bien o servicio; 

(ii) otros recursos económicos que podrían desarrollarse para elaborar productos; o 

(iii) derechos a obtener acceso a los materiales necesarios o derechos que permitan la creación 
de productos futuros. 

Ejemplos de insumos mencionados en los subpárrafos (b)(i) a (iii) incluyen tecnología, proyectos de 
investigación y desarrollo en proceso, activos inmobiliarios y derechos mineros. 

B12C Si un conjunto de actividades y activos tiene productos en la fecha de la adquisición, un proceso adquirido (o 
grupo de procesos) se considerará sustantivo si, al aplicarlo a un insumo o insumos adquiridos: 

(a) es fundamental para la capacidad de continuar elaborando productos, y los productos adquiridos 
incluyen una plantilla de trabajadores organizada con la necesaria formación, conocimiento o 
experiencia para realizar esos procesos (o grupo de procesos); o 

(b) contribuye de forma significativa a la capacidad de continuar elaborando productos y: 

(i) se considera único o escaso; o 

(ii) no puede sustituirse sin costo, esfuerzo, o retraso significativo en la capacidad de 
continuar elaborando productos. 

B12D El siguiente análisis adicional apoya los párrafos B12B y B12C: 

(a) Un contrato adquirido es un insumo y no es un proceso sustantivo. No obstante, un contrato 
adquirido, por ejemplo, un contrato para la gestión externalizada de la propiedad o la gestión 
externalizada del activo puede dar acceso a una plantilla de trabajadores organizada. Una entidad 
evaluará si una plantilla de trabajadores organizada a la que se accede a través de este contrato 
realiza un proceso sustantivo que la entidad controla, y, por ello, ha adquirido. Factores a considerar 
al realizar esa evaluación incluyen la duración del contrato y sus términos de renovación. 

(b) Dificultades en sustituir una plantilla de trabajadores organizada adquirida pueden indicar que ésta 
realiza un proceso que es fundamental para la capacidad de elaborar productos. 

(c) Un proceso (o grupo de procesos) no es fundamental si, por ejemplo, es secundario o menor dentro 
del contexto de todos los procesos requeridos para elaborar productos. 

 
 
 


